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.~,m!'n¡clpaL,eÍl ~I'~ hubIerOn ~do ci. al tiempo ÍIe,:~' 5170 'REAL DECRETO 41411985. de 6 de mam, por la
inICIaCIón todos los mquIhnos y arrendatarios. Cuando el peligro de ~ :' 'T que se resuelve. l~ cuestión de competencia surgida

,ruina se declare inminente por la autoridad competente, aunque la ".,' e, -,,',. " entre,e1 Gobierno Civil de La Coruña y el Juzgado de
¡resoluctón no fl;lere-fi.rme,:,POdrá disP9ner la lu~rnati~aque,;la E .. ··,,·,-'.'rr. "I'rimera lnsuzncia,,,,amero 2 de la m~ma capital. ,
;.jinca~,oe:4eSlI1~da». "< ce', " • " .' ,'.' . '- .,' ,':Exami,:','",,60 el'expÓd,iente re,la,tivo a la 'cuestión de competenciis

, "sobrO' Rtgimeil 'del Suelo y COrdenaciólI \,lmana, texto da I G C d Co
,refun ido aprobai\o por'Real Decret,o '1 34ó11976. 'de 9<10 abril.,urg> s entre e, ~blemo ""1 e,La ruña y el Juzgado de

., .. . Primera InstanC18 numero 2 de la. mtsma capItal, con motivo del
• ArtÍculo ,76: _~' facultades,'d~l :deremo ,de, propiedad, se requerimiento de inhibición solicitado por el citado Gobierno Civil

, ojercerin dentro de.loslimites y con el cumplimiento oe los deberes en juicio del interdicto prom,ovido por don Manuel Vázquez Duro
establecidos en esta Ley o, en virtud de la misma, ,por los planes contra e! AYuntamiento de Oleiros (Lll Q>tuña).

-:deordenaci6n.D011·arieglo a,Ja'-clasificaciÓD urbanística de los . . -'
, precio.,.. ,'," _ ",', ,. ,,;'¡u¡sOLUCION ,

Articulo 183.2:,ckdeclarari el estado ruinoso en los siguientes . . , '
supuestos: a) Daño' no <eparable 16cnicaJtlente por los -medios ,~e~ultando ~ue e! día 3 de julio' de 1979 la Alcaldia de Oleiros
normales, bl Coste de la reparación superior al 50 por 100 del.valor requmó a dO)l Manuel Vázquez Duro para que se abstuviese de
actlial de! edificio o planta~ afectadas,'Y cl Circunstancia. urhanlsti.' 'realizar lrIIbajos en la finca llamada «Fontt» o ""aro~, sita en la
cas que aconsejaren la demolici6n ne) inmueble~,' , , ~ parroquia. de lnás, por ser'propiedad municipal; -posteriormente el

AyuntamIento de Oleiros, el 14 de marzo de 1980, acordó instruir
" ," ConsíderaMo ciue'J8euestión "t:.iíIOada';;'1a de si, to Yiífud del expediente administrativo~ la reivindicación de la finca, r el 14
,articulo 8.1 ,de la 1.eYReguladora'de la Jurisdicción Contencioso- !le nOVlembre de 1981 realizó Uft acto formal de reivindicaClón de

Administiativa, ,la comPetencia aCerCa de la habitabilidad del la finca y ocupaci6n de la misma para dar cumplimiento " los
: inmueble sujeto a una Pretensión judicial ,de declaración de ruina acuerdos del PIeoo del AY,Untam!entó, de I de julio y 30 de octubre
"'permanece cnlos '6rg"anos administrátivQl o,_esávocada por la de 1981,.-que.habian 'SIdo obJeto de un recurso contencioso-

Audiencia Territorial como incidencia prtll!esa1: .' ',- administratiyo !jue'1nego desistiría el :recurrente don Manuel
ConSlderando que debe po~ tanto delimitarse la atribución que, Vázquez Duro' ,._,' "'. "', '--': " , ' ' .

las leyes real1Z3l1 a lns respecl1VOS'órganos estatales, de un lado a ".Resultando"que el '3l'-'de mayo 'de '1982 Don Manue! 'Vázquez
"la Jurisdioci6n ContenciOllO-Administrativapara eriJuiciat la exi.. ' Duro mterpuso, ante el Juz¡ado de Primera Instancia número 2 de
.. tencia de un estado ruinoso, ,y de otro lado,a'la Administración, La Coruña, y contra el Ayuntamiento de Oleiros, interdieto de
::~et~rminando si'el tnjuiciall1ienlO.jurilldiocional.involucra esta recobrar, x,ubsidiarlamet1te de retener la posesión de una finca
, ilecis.6n en ~!, '<le la """"!d6n juridicaque existe 'entre ambas 'que afirmába era de su propiedad al haberla adquirido por compra

competenClas' ' ,,' 1, ,,", " ,...' formalizada en escritura pública oe 18 de enero de 1977 y
, " Coris!deraDdo':qúe 'la 'révisi6~judiciaÍ de un expediente 'de habiendo sido inscrita en el Registro de la Propiedad de La Coruda.
, ,dec!araClón de rUIna alcanza, por'oonexi6n a las incidéncias que con fecha 7 de marzo de 1978, en virtud de expediente de dominio

o""!,,en al d"!,",,bo, de propiedad, en su manifestación de funClón finalizado por auto de 20 de enero de 1978 del Juzgado de OleirOS,
'SOClllI, por eXlgeDcl8 de alguno de aquellos deberes. Y teniendo en ,respecto de la cual el 7 de enero de 1982 la Administración

. cuenta que en el presente casó no se trata de U\la ruina umanlstica MunI~ de Oleiros notificó la liquidación de 'plus·valia -por la

. baio la éobertura del articulo 183.2,C) de 18 Ley del Suelo' --trimsmlsÍÓl1 de la mencionada finta;'
cahficación que exigirla tina mediación administrativa para confi: Resultando que tr;lmitado el proceso interdietal, en el que se
gurar el deber genérico 'del propietario, que resulta del articulo 76 petBOnq y fue parte demandada e! propio Ayuntamiento, se dictó
de la Ley'd;el ~uel<?, sino. de un supuest.o~1Uina -económica, que st:,ntenCl8 ~r el Magistrado-Juez del Juzpdo de Primera Instancia
por tanto ,mdlca ,mmed,atamente el limite fmal de .los d~beres numero ,2 de La Coruña,con fecha de 18 de noviembre de 1982,
señalados que resultan inmediatamente, de la Ley,ha de examinar- estimando la demanda y ordenando al demandado que inmediata
se si !a o~en ,de reparaci6n que resuha de 'la tompetencia ,mentese repónga al actor en la posesión de la finca restituyendo las

;, administratIVa -discuuda afecta al deber del ,propietario de mante- cosas a su estado anterior y absteniéndose de reallzar nuevos actos
'. ner el edificio en conc¡;ciopes idí>neas para ser habitado mientras el .atentatorios a la posesi6ndel demandante, cOndenándole al pa80

mIsmo I!0 quede exting,uIdo a consecuencia de la ruina legal~ ¡ de las~ procesales y de los daños y perjuicios causados;
Cons1de,,!,ndo, que dada la actual configuración jurídica del Resultando que el Ayun18miento,demandado el 22 de noviem·

estad!' de rIIma, la cotnpetencia administrativa relativa ala policía bre de 1982 presentó un escrito para que ~ Inviera por i'!terpuesto
de Viviendas no puede quedar' plenamente desconectada de 'la recurso de apelaCl6n, recayendo providenc18 el 25 de nov.embre de

': ~pieciación judicial de tal estado, salvo que la habilite un titulo 1982.. teniéndose por formulado el ~urso, pero en l. qu~ se
mterventor especifico, cual puede ser el sanitario general, o' algun mamfiesta que antes de acordar respecto de su admisión, requiere

,-otro excepciona! por razones de orden público, en atenci6n a la al AyunlaDUento de Oleiros para que inmediatamente reponga al
imperiosa y urgente necesidad de evitar graves daños a las personas, act~r en la posesión ,de la finca y el) el !trmino de quince dlas,
o a las cosas;, ',',' ", , ''l'''tituya las cosas a sI! estado ant~or y se abstenga de realizar

'" ,Corisiderando q~ 'CIl e! presente '''rpuesto la actuación del :nuevos actos atentatonos a la poseSlón del demandante;
,'611J:Do~tratl~o "" 'u funciÓn de velar por la ,habitabilidad "Resultando que hallándose las a~uaci~nes en. trámite de ,~ecu
, del inmueble Vl~ustificada excluSlvamenlt por la necesidad de ClÓp al no haberse cumphdo la proVldeneta antenor el 31 de enero
__ !'tantener el d o a una vi"!enda digna. del ocupante del de 1982 ~I, AyunlaDUento de. Oleiros promue~e ~e,stión de

.nmueble, derecho que pende del titulo que le Vlncula al titular del competencl8 al Juzgado de Primera Instaneta numero 2 de La
. derecho de pmpiedad, contrato de arrendamiento, el clia\, dis{lOne ~ruñ,a para que'!" abstenga.de conocer sobre las actuaciones del

, la Ley, hade oeder~teel agotamiento legal del objeto del dommio, mteJ'!-licto que se Slgu,e ~n ese Juzgado, con el n(¡mero 51,6 d~ 1982,
, ""mo resulta del articulu 114, causa 10.' de la Ley de ¡\rrendamien. reqll!"éndole d~ !nhlbIClón, acompañando una comurucac.ón d~1

tos Urbanos, puesto q:tte l~ ¡;eparaci.ó!1 ordenada pe~i.ue exclusiva,;, Go~ernador CIvil en el mismo se~tido; ,-el Ministerio Fiscal en
" 'mente mantener, las OOI1diciones higíérucas, de la VlVlenda a fin de esento de 17 de febrero de 1983 man.fiesta que debe declararse mal
, ~esta~lecer ul)a SItuación anterior de habitabilidad para sus ocupan· pr<?movlda ,la cu!"tión de competencia pues es el Gobemador Civil

tes, $In DmguD otro alcance;" ","-' -~.. ' ,-¡,\" .:1,',. " qUIen 4ebe real~la, la que. se declara por el Juez de Primera
Considerando que la cuesti6n se muestrá por tanto, conexa a la Instaneta número 2 de La Coruña;, ' ".

lIpreciación del estado deruina, 'y como, ésl~ ha sido 'declarado por . ~sultando '1ue el 39 d~ ~upio ide 198~ el Gobernad!,r Civil de
~tencta fume de la:Aúdiencta Temto,rial. así como igualmente ha La; Contña reqUI~ d,e mhIblCIón al Mapstrado-Juez numero 2 de .

~ __ s!do resuelta la' anterior cuestión porlaautnridad administrativa, Primera Insta~c... de acuerdo con el mforme del Abogado del
sm atenerse a ,In ~tablecido por el articulo 21 de la Ley de Estado' '!1CJ"!'d09~e el Ayun~entó de Oleiros, actuando en la

r, Conflictos Jun5d:icc20nales,'debe"portanto deelanirsemal fonnada foIlIlá reIV1D(1Icatona de sus bienes medIante un mterdletoadml
.¡'·u cuestión de ;competencia,'Y' que,110 ba 'lUgar a resolverla en nistrativo ha adoptado un 'acuerdo recuperando la posesión usurpa·
., ~to se tral&.de un,asunto, ya fenecido ante, ambos organim.os da, entendie~dO que ha9a ¡nás de Wl añQ que don Manuel Vázquez
, lntervenleJ.l~es. . . ,. " . , . ;> _ ", _Duro no tema la poses~6n de la. tinca; . . . , '.,

L. ;' En BU virtnd,.de aeuerdocon ro.consultado pot la COII1isión ., Res':'1tando que se dictó proVldencla por el Juzgado de Primera
",Permanente' del Consejo, de;, Estado y previa deliberación . del ' ' \.osll!DC18 de La Coruña número 2, el 5 de julio de 1983, en el que
/,1 ~~nsejo de MinistroS én .<$U reunión del día .6 'de marzo de .1985. se tiene ~r ·"formulado. el requerimiento ~e inhibición y.. en

, ·,·N~·en 'd&clarar~al formada y que DO.baJugararesolver la consa;ueneIa, aeu~ry1a s~sJM:nder todo ,p~~e,d~miento, comumcan-
~<, cue$ti6n ~e :competenCIa 1l1anteada~1 ,. ",í '[ :,';. ($ ~<-' !" (.. ". ::., i ". do los autos al MID1stenoriscal que emltIp dIctamen pronuncián-
t.;'1!_:i;..¡,:_J

d
·i!.'1" ('('.I~d""<¡'; "1:.: '~":¡ r';. r~~ '~;':ictl:"'~";';_'. dose ¡:l favor de la com~tencia jud~~al, entendiendo que el

lA! o ,en Mi1Wl a b u-c marzo oe h~~~.. c,; ;.;-,:! _ . L demandan~ habla ma.ntenIdo s'u pose~~on du~n~e e~ plazo de un
-':..Jf·:"i,~r: L;, ..~',:¡;, ..T. '):¡ ;J;;>~-) ,:-;'\ L,,-~,'; ,l· C:JUA'N'C:.~LOSR ~9nepesano,para,evltar la recuperacJOn:admIm~tratJVa; .

El PresldemedeJ ~i(lZ'fto, . "~' ':~ (; ';... -1 . ,¡~., ". . Resultando que al evacuar el traslado a los interesados sobre la
FELIPE GONZALEZ MARQUEl • '. .' cUéStión planteada; él Ayuntamiento'deOleiros mantuvo la compe·
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Cót/ito Civil
, Articulo 438. lá posesión se adquiere Por la ocupación
material de la cosa o derecho poseldo, o por el hecho.deq~

tencia de la Administración .y don. Manuel.. Vjzquez QuJ1! ,la
competencia judicial;' _: .'- ,. '.. : '. ,.,' ".' ~~, l,':; .

Resultando que el Juzgado de Primera Instancia número 2 de
lá Coruña, el 26 de septiembre de 1983, dictó auto declarándose
incompetente para. el'conocimien~o de las actu~ones interdi~I,es
posesorias por versar sobre: matena de ,la que entIende la ,.4:-dnum5-
tración. Tal auto se recumO ep apelaetón porull;a de· las partes, y
mediante providencia de 30 de septiembre de 1983 'el Juzgado
admitió dicho' reCUrso, ele~ando las actuaciones de laAudiencia
Territorial;.. .", ~ r· . <. ': -. :
. . Resultando que la Audiencia Territoria! el S de dicie,,!bre ~e
1983 dictó un auto en el que declaró la nulidad de la provldencta
de 30 de septiembre de 1983, Yde los emplazainientos practicados
a las partes y subsiguiéntes actuaciones por estimar que está
atribuido a ·las Audiencias' Provinciales el conocimiento de los
recursos. de apelación COl\tfa las resoluciones dictadas por .105
Jueces de Primera Instancia en lo' interdictos por la Ley 10/1968,
de 20 de junio, correspondiendo, por tanto, .. a" la AudieJ!cia
Provincial la tramitación y resoluciém del ~rso de apelación,
devolviendo los autos· al Juzgado de procedencia;·· ..
.. Resultando que median~ providencia d~ 27 de dic!embre de
1983 se elevaron las actuaciones a la Audiencia ProVInCIal. que
dictó auto el 23 de marzo de 1984, estimando .1 recurso de
apelación contra el auto de 26 de septiembre de 1983, que. revocó,
y desestimando el requerimiento de inhibición formulado por el
Gobernador Civil de La Coruña por entender que la Cuestión
suscitada .n el proceso interdictal expre$8do ....claramente de la
jurisdicción civil ordinaria; .

Resultando que comunicada esta resolución a las panes, a!
Gobernador Civtl y a! Ministerí~ Fiscal, remitieron las~uto~dades
contendientes sus respectlvas actuac:Iones, a, la. PreSIdencIa del'
Gobí.emo para su tramitación, _. '1

VISTOS' ' ..

Ley de Enjuiciamiento Ovil ,

Artículo 1.651. . El interdicto de reioner o recobrat procederá
cuando el que se halle en la posesión o en la tenencia-~ una cosa
haya sido perturbado en ella por actos que manifiesten 1á intención
de inquietarle o despojarlel , o cuando haya.sido ya despojado ~e
dicha posesión o ienencia..' ~ , _ _ _ .

Articulo 1.652... En la demanda, de la que se acompañará copia
.en papel común, se.,ofre<:erá fnformación pira. 'ac~tar:, " .

1.° Hallarse el reclamante o-su causante en la posesión o en la
tenencia de la cosa~ .. .
.. ' 2.° Que ha sido inquietado O peíturbado en ella, o que tiene
fundados motivos para creer que lo será; o qut ba sido des~jado,
de dicha posesión O tenencia;: expresando con toda clandad y
precisión los actos exteriores en que 'consiste la perturbación, el
conato de perpetrarla o el despojo, y manifestando si los ejecutó la
t,)enona contra: quien se dirige la acción,- u otro por orden de ~ta.

. Articulo 1.653. El Juez'admitirá la demanda y acon:lará recibir
,la información, si aparece presentada aqu~lla antes de haber
transcurrido un año a contar desde el acto que la ocasione~

Si se presentare despu9, declarará no haber lugar a SU admisión,
reservando al que la haya I'resentado la acción que pueda corres
ponderle, para que la eJerctte en el jucio que fuere procedente.

'. Este auto será apelable en .ambos efectos, y adntitida la
apelación; se remitirán los autos al Tribunal Supen:or, con emplaza·
miento s610 del que haya promovido el interdicto. -

Articulo 1.657. En el dia siguiente al de la terminación <le
~uicio. el Juez dietará sentencia declarando haber lugar o no al
lDterdi~to. Si lo denegare, conden~rá en' costas al demandante. '

Esta sentencia será apelable en ambos efectos.' .
Articulo 1.658 (párrafo 2.° y 3."); En la sentencia que declare

haber lugar al interdicto por haber sido despojado el demandante
de la posesión o de la. tenencia, se aCQrdará que inmediatamente se
le reponga en ella, y se condenará el despojante a! pago de la.
costas, daños y perjuici~ y devolución de los frutos que hubiere
percibido. '. ., " .

En uno y otro caso la sentenaa contendrá ~ fbrmula de sin
perjuicio de tercero, y se reservará a las partes el derecho que
puedan tener s.o,bre la pro{'i~d;ad o sobre la ,poses~ón defi;nitiva. el
que podrán uhhzar en elJúlclO correspondlen~. ,

Artículo 1.659. Contrilla sente'm:ia que declare haber 'lugar a!
interdicto la apelación será admitida en ambos efectos, despu9 de
practicadas las- actuaciones que para" - mantener: o - reponer al
demandante en la posesión se. hubieran acordado; aplazando la
ejecución de los demás extremos relativos a costas y devolución de
frutos, daños y perjuicios para desp~s qlie haya. adquirido dicha
sentencia' el carácter firme. - , , . '

...t ~ _"

éstos' sujetos a I~ acción de nuestra :voluntad, o I'C?~ los actos
propioS, y formaltdades legales establecIdas para adqumr tal dere-
cho;, .. " , . .,

:·Articulo 441..,' En ningún caso puede adquirirse violentamente
. la posesiórt mientras exista un poseedor 9ue se oponga a ello. El
que. se crea con acción °derechos para pnvar a otro de la tenencIa
de -u~ cosa, ~i~mpre que el, tenedor· resista bt; entrega, deberá
solicitar el aw¡¡lIo de la autondad competente. , .
_ Artículo 446. Todo poseedor tiene derecho a .ser respetado en
su posesión; y, ,i fuere inquietado en ella, deberá ser amparado o
restituido én dicha posesión. POf' los medios. que la, leyes de
procedimiento estableceD. :.,": o" ..,

Articulo 459. El poseedor actual que demuestre su posesión en
~Poca anterior, se presume que ha poseido tambié~ durante .el
tiempo intermedio, mientras no se pruebe lo contrano.,;; ,'. '

Artículo 460.. ' El poseed!>r puede perder su posesión:
. 4.° Por la Posesión f,ie otro, aun contra la voluntad del antiguo

poseedor. si" la nuev~ posesión hubiere ~u~do.-:nás ~e un año.

Articulo 1.462. Se entenderá entregada la cosa vendida cuan
do se ponga en poder y posesión del coml'rador. .

Cuando se baga la venta .mediante escntura pública, el otorga
miento de 9ta equivaldrá a la entrega de la cosa obJeto .del
contrato. si de. la misma escritura no resultare o se dedUjere
claramente lo contra.. '

LeY Hiporecaria ' .
·Artit:uló. 38. . A todos los efecto, ¡egátes se presum;á que los

derechos reales, inscritos en· el registro existen y pertenecen a su
titular en la forma determinada por el asiento respectivo. De igual
modo se presumirá que quien tenga inscrito ,el dominio de los
inmuebles o derechos. reales. tiene la posesión de los mismos.. ,.'

. Como consecuencla de lo dispuesto antetiormente. no podrá
ejercitarse ninguna acción contradie:toria del dominio de inmuebles
o' derecho. reales inscritos a nombre de persona o Entidad
determinada sin que" previamente o a la vez, se enta:ble _demanda
o' nulidad o· cancelación de la inscripción correspondiente. la
demanda de nulidad habrt de fundarse en las causas que taxativa
mente expresa esta Ley cuando baya d~ perjudicar, a tercero.

. Ley de Conf/ÍctosJurisdiccionoles d~ 17 de juliD de 1948. - - - ,
Artículo 7.. Podrán promóver cuestiones de competencia a los

Tribunales ordinario. y especial": '. ... ,",," " .
1.° Los Gobernadores' CiviJes,com<> representantes de la

Administraic6n Públicaen general, dentro de su respectiva provin'
tUL '.

. ,Arti";'¡o 17. Los n!queri;;'ienloS de i~hibición se. dirig¡',.án a
los Jueces, Tribunales o. Autoridades administrativas que. estén
conociendo del asunto, y sólo unos y otras procedan por delega-
ción,.podrán diri¡irse a! delegante. . "'" .

Los· Jueces 'de InstJ'Ücción deberán-sostener. en su case, su
jurisdicción cuando se les promueVa conflicto mientras los proce--
sos se encuentren en período de sumario. -,.

Artículo 30. Cuando el requerido' se declare competente por
resolución fume, oficiará inmediatamente a la Autoridad o Tribu~

"na! requ~nte. comunicándo~o.así, sin. necesi~d de más requisitos
,y a~.un~ndo que J):Ot el pnmer correo remIte las actqaclones a
PreSldencta del GobIerno. .-, :r ' ,...,

Artículo 31. Recibido por el requirente el oficio a que se
refiere el articulo anterior, acusará inmediatamente recibo. 'Y'en el
mismo· día proccderi a remitir las actuaciones a la Presidencia del
Gobierno. .,

Ambas Autoridades, a! hacer la remesa, lo harán constar por
medio de'dili~nciaen el expediente, y se archivará certificación del
envio extendIda por el Secretario o Actuario. : ," . -;

Artículo 32. La Presidencia del Gobierno acusará. a los conten~
dientes recibo del expediente y de los autos que le hayan remitido;
dentro de 108 ocho di.. siguientes al de la recepción de l.
actuaciones que últimamente lleguen a su poder, lu pasará al
Consejo de Estado. .... ,.;, . .

Artículo 33. El Consejo de Estado propondrá la decisión
motivada que estime procedente en el plazo máximo de dos meses,

.contados desde el dia siguiente a! del recibo. de todas las actuacio-
nes. _., .-,

Dicho,' Cuerpb Consultiva,. al emitir. informe; ·apreciari la
importancia de las infracciones -; defecto de procedimiento que,' en·
su.caso. observen en la sustanciación del eonflict(j, formulando la

. acordada que juzguen procedente; sin peIjuicio del derecho de los
interesados a deducir las reclamaciones pertinentes para que .se
exijan las responsabilidades en que las autoridade~ o funcio,narios
hayan podido incurrir. . l,:',: ,., ;, ,,' .;. . .... 1

-Asimismo apreciará el Consejo las cosas de manifiesta improce-
dencía al plantear e~ conflicto Osostener la jurisdicción.CI>': :"
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B Presidente'del Gobierno•
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIADELGOBIERNO

Dado en Madrid a 6 de mano de 1985.' '< -

'~,.,' :. ;WAN CARLOS,R.

.' ..

.,

r' .

5171 ' 'ORDEN de 25 ,de marzo de 1985 ;~br/emisión y
puesta en circulación de tres series desellas (le .correo.

." :con las denom~naciones ,de «Európa J~85·Müsica»,
«Día de las Fuerzas Armadas» J' «/1 Cenlfnarío de la
Bande~a eS'pa~ola», " ,';,

Excmos. Sres'.: La Cómisióñ de Programación de Emisiones de
Sellos y demás Signos de Franqu~ha estimado conveniente emitir
senos conmemorativos dedicados a cumplir compromisos interna
cionales del Correo español como es la emisión «Europa», así como
acontecimientos 'nacionales importantes: Celebración d.el «Día de
las Fuerzas' Armadas» y «ll centenario de la Bandera española».

En su virtud, 'a 'propuesta de los' Ministros de'Economía y
Hacienda .y' 'de Transportes, 'Turismo y Comunicaciones, esta
Presidencia del 9obierno dispone: -

Artículo LOj' Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la. 'eltampación de unas series de ~lIos de correo, con
las denominaciones ~Europa' 1985.Músic3», «Dia de las Fuerzas
Armadas~ y «11 cente~rio de -la Bandera,española», -que responde*
rán a las s18lJientes características: .

- Considerando que el particular. como resulta claramente ,del
expediente, ha poseído por tiempo superior.a Un año, pues la
compra formalizada en escritura publica se produjo el 18 de enero
de 1977, -y el articulo 1.462, párrafo 2.° dei Códi40 Civil establece
que «cuando se haga la venta mcaiante escntura, pública, el
otorganiiento de ésta equivaldrá a laentrega de la cosa objeto del
contrato,"si dé la misma escritura no resultare 'o-,'Se dedujere
claramente· lo' Icontrario, y la inscripCi6n en ¡ el Registro de la
Propiedad se efectúa ,e} 7 de ma~o de 197~, gozando desde esa
fecha de IallresunClon posesona del artículo 38 de la le}'
Hipotecaria, sefÚnel cual se presume que <Juien tiene inscrito el
c10minio de los Inmuebles o--derechos reales tJene la J)Osesión de los
rnismO$;' y en -consecuencia precePtúa que no podrá ejercitarse
ninguna acción contradictoria del dominio de inmuebles o -dere~
'chos reales inscritos a'nombre de persona o Entidad determinada
sin que,r.reviamente o a la vez, se entable demanda de nulidad o
:cancelaCl6n de la inscripción correspondiente; '.. . ,
, ~Considerando que la -privación de la posesión por el- Ayunta~
miento de Oleiros a don Manuel Vázquez Duro se produCe a partir
del 14 de noviembre de 1981 -y no ántes, pues como señalaba el
Decreto resolutorio de competencias de 10 de abril de 1959 «los
acuerdos adoptados por la Corporaciótl Municipal. de cuya ejeéu
ción habria efe derivarse.a r.rdida de la poseSlon, tales acuerdos
en tanto no se,ejecuten~por a Administración, carecen de,virtuali
dad suficiente para interrumpir la posesión»,babiéndose producido
la interpolición del interdicto por· don Manuel Vázquez Duro el 31
de mayo de 1982, -y por conSiguiente dentro del plazo de un año
exigido J?'?r el articuo 1.653 de la Le¡! de Enjuiciamiento Civil; .

ConSIderando que el supuesto en cuestión ,se 'encuentra protegi
do por el artículo 466 del CódigO Civil y por el artíctilo 1.656 'de
la Le-y de El\ÍuiCiamie,nto Civil que ordena a las autoridades
judiciales 'defender la posesión de quién la haya ganado, con
mdependencia de los derechos que en otra Yia pueda ejercitar, en
su, caso, 1& Corporación Municipal para recuperar los bienes que
estime de ,su pertenencia de qu~en entienda que indebidamente los
posea; ."" ",. . ,. ,'é· ".

Considerando ciue elA-yuntamiento de Oleíros aceptó la compé
tencia del Juzgado de Primera Instancia número 2 de La Coruña al
conte$tar la demanda y proponer pruebas, pudiendo haber plantea~

do en ese,DlOmento la cuestión de competencia que., sin embargo,
fue promovida cuando. había recaído sentencl;i, estimando la

,demanda de interdicto interpuesUj. por,dori Man1.!-el Vázquez Duro
y estaba pendiente de ejecución, ; ., ,. _, ,

En su virtud, de acuerdo con 10 consultado por la Comisión
Permanente del .Consejo de Estado y. previa deliberación del
Consejo de Ministros de 6 de marzo de 1985, ; ,

Vengo en resolver la 'presente cuestión de com.petencia en favor
del 1uzgado de _Primera Instancia número 2 de ,La ,Coruña para
seguir conociendo del interdicto, queh~ motivado' el presente
expedien~. .'. ,

I Ley. de Prticedimiento Administrativo

- Artículo 103. No. se admitirán interdictos contra las actuacio
nes de los Organos administrativos realizadas en materia de su
competencia y de ¡leuerdo con el procedimiento legalmente estable
cido., . , ,

Reglamenlo'deBlenes delas CorPóradones Locales ...
, Articulo S'S. 1. Las eorpoiaciones LOCales podrán recobrar

por si la tenencia de sus bienes de dominio público en cualquier
tiempO., " , j •. ":,:; " . ....'

. 2. Cuando Be trate de bienes patrimoniales, el plazo para
recobrarlos será de un año, a <:ontar del día siguiente a la fecha en
que se hubiera producido la usurpación, y transcurrido: ese tiempo
procéderá la acQón correspondiente ante los Tribunales ordinarips.
-- 3.. La recuperación en viaadministrativa requerirá acuerdo
·preVio de la Corporación. al·que se acompañarán los documentos
acreditativos de la JIO'CSión; salvo que se trate de repeler usurpacio-
Des m::ientes. " .; . ' '. , . . '
. . 4. En lo que concierne a los montes públicos patrimoniales, se
estará a lo dispuesto en la lesis1Jlción especial. ' " .,

, Considerando que 'Ia,'~te 'cuestióD'de comp:ténci~ .ha
surgido entre el Gobernador ,Civil de la Coruña -y el 1uzgado de
Primera Instancia número 2 de La Coruña, al requerir el primero
al segundo. para que Be abstenga de conocer un interdicto dc
recobrar la posesion de una linca rústica poseida por· un particular
y quebabía siclo'ocupada por el A-yuntantiento de Oleiro,! como
consecuencia de un acto formal de reivindicacib~por entender que,
era un bien, m\lnic;ipá.l;: , ' . ". " ,,'.' "
, . '. Considerando que la cuestión de fondo consiste en determinar
si en el presente caso.es O no admisible el interdicto contra la
resolución administrativa, teniendo en cuenta el articulo 403 de la
Ley de Régimen Loca\, apartildo 2, establece que «DO se adinitirán

. interdictos cOntra las providencias administrativas de.las AutoriQa~

des y Corporacio~esLocales. en materia, de su competencia»,
precepto (¡ue también' se recOge en el artiCulo 103 de la Ley de
ProcedimientQ AdminiStrativo. según el cua1:«DO se admitirán;
interdictos contra las actuaciones de los órganos administrativos
realizadas en materÍJde su competencia y de .acuerdo con el
procedimiento legalmente establecido», manifestándose en ,el mis
mo sentido el:articulo 38 de la Le-y de Régimen 1uridico de la

~ Admínistraci6n. del Estado, y 'Que suponen que tales interdictos
únicamente podrán prosperar cuando el órgano administrativo
lha-yaactuadn fuera de su competencia O' con infracción del
·procedimiento. lep)mente establecido, principio reiterado por la
-doctrina de este Alto Cuerpo, recogido entre otros en los dictáme
nes de 8 de noviembre de 1962 y de 26 de octubre de 1967, de
'manera que si no concurren los dos requisitos de actuaCión dentro
de su competencia y de acuerdo con 'el procedimiento legalmente
establecido, se oroducirá una usurpación posesoria para ef particu
lar, que se verá privado del disfrute de su pOsesi6n por unos actos
<lue al no !\iustarse a la norma competencial 'o llrocedimental
'convierten una actuación juridica en una vIa de hecho. '

Considerando que la Administración ha actuado fuera de la
ésfera de su comP!'tencia, puesto que según el artiéulo 404 de la Ley
4e Régimen Loc8I «Las Entidades Locales 1lOdrán recui>erar por si
mismas los bienes de su 'Pertenencia que se bailaren indebidamente
en posesión de paticulares, Idllrante plazo que no exoeda de un
'año», -y en el mismo 'aentido se manifiesta el articulo 55 del
.Reglamento de Bienes de 'las Corporacio~es Locales, que .. limita
la posibilidad de recuperación al plazo de un año, ,,,"contar desde
el día siguiente a la, Jecha en. Que Be hubiera ,producido la
:usu~ción. y..tnm~ürrido· ese tie"~po, procederá la. ~c.eión. corre~-
pondienté ante los 'Tnbunales orebnanos»; ,

Uyde R~men j"rídico de la' Administrációlidel Estado

Articulo 38. .'Contra I~;pro.ideóciasdietadas por las autorida
·desadministrativas d,e .su competencia y de acuerdo con el
procedimiento legalmente 'establecido, DO procede la acción inter- '
dieta!.' ,

¡ ,. '1"

,,'

,.1' o.' !': '
, ',J ' ,~~R4imenLoc~1 ,"

Articulo 403, 1.< COntra los actosb acuerdos de las ~utÓrida
,des -y Corporaciones Locales que lesionen derechos de carácter
'civil, podrán ejercitar losin~doslas acciones correspondientes
énla vIa judicial ordinaria. ' ',."'. • .". ' ' .'

2. No se 1ldmitirán interdictos contra las Providencias 8dmi- i

,nistrativas de las ~tOJjdades y CorporacionesLoeaJeg en materia '
-de su' competencia." ".' , .'

Artículo 404. Las, Entidades Locales' podl'lln recobrar' ¡lOr si
mismas !os bienes ~e su ¡>menencia que se hallaren, indebidamente

.en poses1ón de P4J'bculare~,durante 'plaZQ que no e~ced8 4e un llño.
~ . ' . .': . .' .. - . . - . " .. ,


